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i Transprles 
DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 15 
Suministro p a r a las Delegaciones 
Locales de esta provincia, correspon-
t diente a l mes dé Abri l de 1951. 

En fecha p r ó x i m a a la presente, 
se remitirán a las Delegaciones Lo
cales de la Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar-
ri ' J necesarios para la realiza
ron del suministro correspondiente 
ai mes de A b r i l d e 1951. y que 
el P1"?11 ^ntre«ar a* púb l i co contra 

' corte de las hojas de cupones de 
lat s ® m a i i a s 14. 15, 16 y 17 de 
^ colecciones de Cupones corr«s-
^ndientes al primer semestre del 
ail¿ «n curso. 
tará HSU!finistr0 de m e n c i ó n cons-
cuanHo |0S siguientes a r t í cu los y 
^antia por rac ión: 

L E G A C I O N E S D E CABEZAS DE 
PARTIDO 

DE SOJA.— 1,4 l i t ro . -
W o ? u jV<;nta U^O pesetas l i t r o . -

P rte de ia ración 2.85 ptas. 

AZUCAR —200. gramos. — Precio 
de venta, 8,50 pías, k i lo ,— Impor te ; 
de la rac ión , 1,70 pesetas; \ 

SOPA.—100 gramos. — Precio de 
venta, 7,50 pesetas kilo.—Importe de 
ia r ac ión , 0,75 pesetas i 

DELEGACIONES D E PUEBLOS ( 
IMPORTANTES Y RESTO D E D E - j 

LEGACIONES 
E l suministro a lás Delegaciones 

Locales de pueblos importantes y 
resto de Delegaciones para el perso- j 
nal adulto, infant i l y madres gestan
tes del mes de A b r i l , se s u m i n i s t r a r á 
juntaaiente con el del mes de Mayo, 

j y a q u e d m ó d u l o de IjS de l i t ro de j 
| aceite ®o se ajusta en su redondedoi 
[ al precio del l i t ro y en evi tac ión del | 
; aumento de precio que correspon-l 
I derla,, es la causa de suministrarse 
! Cada dos mensualidades juntamente. 

¡Suminis t ro para infantiles y ma
dres gestantes en cabezas de partido 

PRIMER CICLO 

I Lactancia natural 
• A C E I T E DE SOJA.— 114 l i t ro .— 

I Importe de la rac ión 2,85 pesetas. 
AZUCAR.-700 gramos . - Impor te 

dé la rac ión 5,95 pesetas, 
SEGUNDO CÍCLO 

AZUCAR.—700 gramos . - Impor te 
d é l a r ac ión 5,95 pesetas. 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 
ACEITE DE S O J A — l i 4 l i t r o . — 

—Importando la rac ión , 2,85 ptas. 
AZUCAR.—700 gramos. - Impor te 

de la rac ión 5,95 pesetas. 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES 

ACEITE D E S O J A . - l i 4 l i t ro .— 
Importe de la rac ión 2.85 pesetas. 

AZUCAR — l i 2 k i l o—Impor t e de 
la rac ión , 4,25 pesetas, 

ACEITE.—Este a r t ícu lo no se su
min i s t r a r á a los reservistas. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes los señores Alcaldes Delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n al pue
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los m ó d u 
los, precios y cupones que corres
pondan cortar para la l iqu idac ión 
de los racionamientos. 

Asimismo exigi rán de los indus
triales detallistas las oportunas l i 
quidaciones de cupones que jus t i f i 
quen la retirada de los suministros 
por parle del personal beneficiario. 

Lo que se hace púb l i co para el ge
neral conocimiento y cumplimiento, 

León, 3 de A b r i l der 1951 i 
1238 E l G»bernad©r civil Delegado 

| J. V. Barquero 

leleÉuiii ae litolria to Leái 
Servicio de Pesas y Medidas . 

La c o m p r o b a c i ó n per iód ica de pe
sas, medidas y aparatos de pesar, 
cdlfrespondientes al año 195i. empe
zará en el partido de Astorga en los 
días y horas que a con t inuac ión se 
expresan: 

Astorga, á í a s 9 y 10 de A b r i l , de 10 
a 13 y de 15 a 17. v 

Llamas de la Ribera, 11 de id . , a 
las 10. 



Carrizo, 11 de i d . , a las 14. 
Turcia, 12 de id . , a las 10. 
Villares de Orbigo, 12 de id . , a 

las 14. 
Benavides, 13 de id . , a las 10, 
Santa Marina del Rey, 14 de id . , a 

las 10. 
Hospital de Orbigo, 14 de id . , a 

las 14. 
Villarejo de Orbigo, 16 de id . , a 

las 10. 
San Justo de la Vega, 17 de i d , , a 

las 10. 
Valderrey, 17 de id . , a las 16. 
BrazuekvlS de id . , a las 10. 
Castrillo de los Polvazares, 18 de 

id . , a las 16. 
Rabanal del Camino, 19 de id . , a 

las 10. 
Sánta Co íomba de Somoza, 19 d t 

id . , a las 11, • 
Luc i l lo , 19 de id . , a las 14. 
Quintana del Castillo, 20 de id . , 

a las 10: 
Vil laraej i l , 20 de i d , , a las 16. 
Magaz de Cepeda, 21 de id . , a 

las 10. 
Villaobispo, 21, de id . , a las 10. « 
Luyego, 23 de i d „ a las 10. 
Val de San Lorenzo, 23 de id . , a 

las 10. 
Santiagomillas, 23 de id . , a las 15. 
Vil lagatón, 24 de id , , a las 10. 
Lo que se hace púb l ico para cono 

cimiento de l®s señores Alcaldes y 
que éstos, a su vez, lo hagan, saber a 
todos los interesados. 

León, 4 de A b r i l de 1951.-El In -
genitro Jefe, Aatoni® Mart ín Santos. 

1228 

lelatnra íe 
de iajriiíicii León 

Se anuncia por el presente con
curso púb l ico de destajo para la eje
cuc ión de las obras 4e r e p a r a c i ó n 
de los k i lómet ros 5 al 10 de la carre 
tera de Boñar a Tarna, y k i l óme t ro s 
1 al 3 de L i l l o a Santullano. 

La obra se real izará por destajos 
sucesivos de 200.000 pesetas, hasta el 
importe del presupuesto, que ascien
de a 434.320,20 pesetas. 

En las oficinas de esta Jefatura, 
calle O r d e ñ o I I , n ú m e r o 27, es tarán 
de manifiesto y a disposición para su 
examen por quienes deseen concur
sar, ef proyecto de las obras, el plie 
go de condiciones particulares de 
este concurso, y el modelo de propo
sic ión. 

Dichos documentos p o d r á n exa 
minarse durante las horas de ofici
na dentro del plazo para presenta 
c ión de proposiciones, el cual ter
m i n a r á a las doce (12) horas d e r t l é 
d m o día háb i l siguiente ai de la fe
cha de pub l i cac ión de este anuncio 
en el BQLETIN OFICIAL de la provin
cia. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en esta Jefatura durante las horas 
de oficina. 

La apertura de los mismas, será 
públ ica , y se efectuará al día si
guiente h á b i l de t e r m i n a c i ó n del 
plazo de p resen tac ión , en esta Jefa 
tura, dando comienzo el acto a las 
doce horas. 

León, 31 de Marzo de 1951.—El 
IngeDÍero Jefe, (ilegible.) 
1192 N ú m . 290.-67,65 ptas. 

o o 
Se anuncia concurso púb l ico de 

destajos para la ejecución de las 
obras de r e p a r a c i ó n y riego super
ficial con a l q u i t r á n , de los k i l ó m e 
tros 71 al 76 de la carretera -de Rio-
negro a la de León a Cabaolles, 

La obra se rea l izará por destajos 
sucesivos de 200.000 pesetas, hasta el 
importe, del presupuesto, que as
ciende a 354.661,50 pesetas. 

E n las oficinas de esta Jefatura, 
calle O r d o ñ o I I , n ú m e r o 27 es ta rán 
de mamifiesto y a disposicióh para 
SH examen por qu iénes deseen con
cursar, los proyectos de las obras, el 
pliego de condiciones particulares 
de este concnrso, y el raodelo de 
p r o p o s i ó n . 

Dichos documentos p o d r á n exa
minarse durante las horas de ofici
na dentro del plazo para presenta
ción de proposiciones, el cual termi
n a r á a las doce horas del déc imo 
día háb i l siguiente al de la fecha de 
'pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Las proposiciones se p re sen ta rán 
en esta Jefatura durante las horas 
de oficina. 

La apertura de las mismas será 
púb l i ca , y se efectuará al día siguien
te h áb i l de t e r ip inac ión del plazo de 
p resen tac ión , en esta Jefatura, dan
do comienzo el acto a las doce horas. 

León, 31 de Marzo de 1951. —El I n 
geniero Jefe, (ilegible ) 
1193 N ú m . 288.—62,70 ptas. 

• e 
. Se anuncia Concurso púb l i co dé 
destajo para la ejecución de las 
obras de r e p a r a c i ó n y riego superfi
cial con a l q u i t r á n de los k i lómet ros 
61 al 70 de la carretera de S a h a g ú n 
a Arriondas. 

La obra se rea l izará por destajos 
sucesivos de 200 000 pesetas, hasta 
el importe del presupuesto, que as
ciende a 543.380,00 pesetas 

E n las oficinas de esta Jefatura, 
calle O r d o ñ o I I , número 27, estarán 
de Manifiesto y a d i spos ic ién para 
su examen por quienes deseen con
cursar, los proyectos de las obras, el 
pliego de condiciones particulares 
de este concurso, y el modelo de 
p ropos i c ión . 

Dichos documentos p o d r á n exa
minarse durante las horas de oficina 
dentro del plazo para p resen tac ión 
de proposiciones, el cual t e r m i n a r á 
a las doce horas del déc imo d ía h á 
b i l siguiente a l de la fecha de publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones se prese * 
esta Jefatura durante la* i en 

de oficina. 
La apertura de las 

urante lQ, ^ráu 

jLa apertura ae las misma, 
públ ica , y se efectuará al día 
siguiente de t e rminac ión del n ? ^ 
de presentacjión, en esta Jefit 0 
dando comienzo el acto a las ri ' 
horas. •'ce 

León , 31 de Marzo de 1951 —pi 
geniero Jefe, (ilegible.) " ^ A ^ ' 
1194 N ú m . 289.-64.35ptas. 

Delegación p n M l de Trâ jii 
Habiendo quedado vacantes en i 

reciente concurso de especialidades dll 
Seguro Obligatorio de Enfermedad en 
esta Provincia, las plazas que a conti 
nuación se detallan, podrán ser solici 
tadas en el pl&zo de quince días y ^ 
part ir de esta fecha por hs Sres. Médí 
eos que les interese. 

Las instancias, debidamente reinte
gradas, serán dirigidas a la Inspección 
Médica Preu ínc ia l del Seguro (Dáma
so Merino, 3), debiendo acompañarlas 
declaración jurada, y a ser posible do
cumentada de los méritos de ios solici
tantes. 

CIRUGIA GENERAL 
LEON.—Sector l.9 

Una plaza con 10.425 asegurados. 
: • V I L L A B L I N O . - S e c t o r 4,° ' 
Una plaza coa 5.171 asegurados, 
TRAUMATOLOGIA 

LEON.-Sec to r 1.° 
Una plaza con 16.275 asegurados. 

ÍPONFERRADA.—Sector 2 / 
Una plaza con 16.107 asegurados. 

VILLABLINO.—Sector 4.° 
Una plaza con 5,171 asegurados. 
UROLOGIA 

PONFERRADA -Sector 2. 
Una plaza con 16.107 asegurados. 

V I L L A B L I N O — S e c t o r i f 
Una plaza con 5.171 asegiiraáos. 

TOCOLOGIA 

PONFERRADA —Sector 2.° 
Una plaza con 5.303 aseg. en Pueble.' 

10.804 id . Sector a gran-
_ ^ des distancias, 
16,107 

ASTORGA.—Sector 3,° 
Una plaza con 953 aseg. en Paebl©-

2.788 id . Sector a graa-
.~ des distancias. 

3.171 
V I L L A B L I N O —Sector 4.8 

Una plaza con 469 aseg. en P ^ , ; 
4.702 id . Sector a grá» 

des distancia8' 
5.171 ' 

V A L E N C I A D, JUAN.- Subsector . 
Una plaza con 460 aseg. f» 

1 .035id .S«bs .agra 
desdistaoCM 

1.495 



'sAHAGUN.-Subsector 2-0 
liaza con 338 aseg. en Pueblo. 

Una piaZd QI9 id. Subs. á gran-
des distancias. 

948 
LA B A Ñ E Z A . - S u b s e c t o r 4.° 

iQ^n con 740 aseg. en Pueblo. 
Ü n a P ^ z a C o n LogSid . en Subsector. 

1.833 
LA ROBLA.—Subsector 5,° 

riña nlaza con 249 aseg. en Pueblo. Una 4 707 id Subs> a gran 

—^- des distancias, 
i.956 y 

CISTIERNA—Subsector 3.e , 
Una «laza con 409 aseg. en Paeblo. 
1)11 p 3.822 i d . Subs. a gran-

., des distancias. 
5.231 

GINECOLOGIA 
PGNFERRADA.—Sector 2.° 

Uia plaza con 16.107 asegurados, 
VILLABLINd—Sec to r 4.° 

Una plaza con 5.171 asegurados. 
ASTORGA.—Sector 3.° 

Uaa plaza con 3.741 asegurados. 

PEDIATRIA 
ASTORGA.—Sector 3 o 

Una plaza con 3.741 asegurados. 
VILLAR LINO.—Sector 4.° 

Una plaza coa ,5.171 asegurados, 
VALENCIA D. JUAN.—Subsector 1.° 
Una plaza con 1.495 asegurados. 

SAHAGUN. -Subsec t« r 2? 
Una plaza con 948 asegurados. 

CISTIERNA.-Subsector 3.° 
Una plaza con 5.231 asegurados. 

' ' LA ROBLA.-Subsector 5.° , 
Una plaza con 3.946 asegurados, 

PULMON Y CORAZON 
LEON.—Sector 1.° 

Una plaza can 8.035 asegurados. 
PONFERRA.DA.—Sector 2.° 

Una plaza 10.400 asegurados. 
T, ^ONFERRADA. —Sector 2.° 
Una plaza con 5.707 asegurados. 

VILLABLINO.—Sector 4,° 
una plaza con 5.171 asegurados. 

OTORRiNOLÁRINGOLOGIA 
. LEON.-Sector 1.° 
una plaza con 6.035 asegurados, 
TT PONFERRADA. — Sector 2.° 
uaa plazt con 10.400 asegurados. 
fTn PONFERRADA.—Sector 2.° 
una plaza con 5.707 asegurados. 
Un. ^ S T O R G A . - S e c U r 3* 

aa Plaza con 3.741 asegurados. 
V I L L A B L I N O . —Sector 4.° 

r Plaza con 5.171 asegurados. 
UnaLn.NGU D. JUAN.-Subsecto 

* Plaza con 1.495 asegurados. 
Una n,AH^GUN—Subsector 2.° 

a p l a z a coa 948 asegurados. 
Una nu IERNA—Subsector 3.° 

* P^za coa 5.231 asegurados. 

r l . 

LA B A Ñ E Z A . - S u b s e c t o r 4.° 
Una plaza con 1.833 asegurados, 

L A ROBLA.^Subsector 5,° 
Una plaza con 3.946 asegurados. 

DIGESTIVO 

LEON.—Sector 1.° 
Una plaza cón 6.035 asegurados. 

PONFERRADA. —Sector 2.° 
Una plaza con 10.400 asegurados. 

PONFERRADA.—Sector 2.° 
Una plaza con 5.707 asegurados. 

V I L L A B L I N O . - S e c t o r 4.° . 
Una plaza con 5.171 asegu iad»s . 

RADIOLOGIA 

PONFERRADA. —Sector 2.° 
Una plaza can 12.000 asegurados, 

PONFERRADA.—Sector 2:8 
Una plaza con 4.107 asegurados. 

ASTORGA—Sector 3.° 
Uaa plaza con 3.741 asegurados. 

V I L L A B L I N O . - S e c t o r 4.° 
Una plaza con 5.171 asegurados. 
VALENCIA D. JUAN.-Subsector 1.° 
Una plaza con 1.495 asegurados. 

SAHAGU'N.—Subsector 2.8 
Una plaza cOn 948 asegurados. 

CISTIERNA.-Subsector 3.° 
Una plaza con 5.231 asegurados. 

L A BAÑEZA.—Subsector 4.° 
Una plaza con 1.833 aseguradas. 

L A ROBLA.—Subsector 5.° 
Una plaza ccm 3.946 asegurados. 

OFTALMOLOGIA 

PONFERRADA.—Sector 2.° 
Una plaza con 5s707 asegurados. 

V I L L A B L I N O . - S e c t o r 4.° 
Una plaza com 5.171 asegurados. 
V A L E N C I A D. JUAN,-Subsector l.e 
Una plaza con 1.495 asegurados. . 

SAHAGUN. —Sector 2,° 
Una plaza con 948 asegurados, 

CISTIERNA.-Subsectar 3.° 
Una plaza con 5.231 asegurados. 

L A B A Ñ E Z A . - S u b s e c t o r 4.° 
Una plaza con 1.833 asegurados. 

L A ROBLA.—Subsector 5 ° 
Una plaza con 3.946 asegurados. 

NEURO PSIQUIATRIA' 

PONFERRADA.—Sector 2 ° 
Una plaza con 16,107 asegurados. 

V I L L A B L I N O —Sector 4.° 
Uaa plaza con 5.171 asegurados. 

ENDOCRINOLOGIA 

PONFERRADA.—Sector 2.° 
Una plaza coa 3.741 asegurados. 

, V I L L A B L I N O . - S e c t o r 4.° 
Una plaza con 5,171 asegurados. 

DERMATOLOGIA 
LEON.—Sector L9 

Una plaza con 6.035 asegurados. 
PONFERRADA.—Sector 2.° 

Una plaza con 5.707 asegurados. 
V I L L A B L I N O . - S e c t o r 4.° 

Una plaza con 5.171 asegurados. 

ODONTOLOGIA 
V I L L A B L I N O . - S e c t o r 4.° 

Una plaza con 5.171 asegurados. 
V A L E N C I A D. JUAN.—Subsector 1.° 
Una plaza con 1.495 asegurados. 

SAHAGUN.-Subsector 2.° 
Una plaza con 948 asegurados. 

L A ROBLA.-Subsector 5.° 
Una plaza con 3.946 asegurados. 
ANALISIS CLINICOS 

PONFERRADA.—Sector 2.° 
Una plaza con 12 §00 asegurados. 

PONFERRADA.—Sector 2.° 
Una plaza con 5.707 asegurados. 

ASTORGA . -S3Ctor 3.° 
Una plaza con 3.741 asegurados. 

V I L L A B L I N O . - S e c t o r ^ . 0 
Una plaza c m 5.171 asegurados. 
VALENCIA D. JUAN.-Subsector 1.° 
Una plaza con 1.495 asegurados. 

SAHAGUN.-Subsector 2,° 
Una plaza con 948 asegurados, 

L A ROBLA—Subsector 5.° 
Una plaza con 3,946 asegurados. 

Leén , 2 de A b r i l de 1951.-El De
legado de Trabajo, P. A,, José Gu
t iérrez . 1239 

Conleleraclín Hidroíráfica leí Duero 
SERVICIO FORESTAL 

Subasta de arbolado en León 
Esta CoBfederación subas t a r á en 

sus oficinas de Valladolíd, Muro, 5, 
a las doce horas del día 16 de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y uno, 
un lote de arbolado de chopo, que 
ha sido derribado por d r ío, de las 
siguientes caracter ís t icas : 

Lote ún ico . Formado por ciento 
cincuenta y siete chopas, derribados 
portas aguas en las márgenes del 
río Bernesga, que cubican 42*907 me
tros, cúbicos de madera, y 245 esté
reos de leña, valorado en 13.176,92 
pesetas (trece m i l ciento setenta y 
seis pesetas con noventa y dos cén
timos). 

Se admiten ofertas en las oficinas 
de esta Confederación (Muro, 5) y en 
las del Ayuntamiento de León, hasta 
las trece horas del día 13 de los co
rrientes. 

El Pliego de condiciones, modelo 
de propos ic ión y d e m á s detalles de 
la subasta puedan examinarse en 
cualquiera de los sitios citados. 

No p o d r á n tomar parte en esta 
subasta m á s que los poseedores de 
certificad© profesional de las clases 
A, B o C para aquella zona, certifi
cados que debe rán a c o m p a ñ a r a sus 
ofertas, así como la hoja de compras 
anexa que deseen utilizar. Este cer
tificado pod rá ser sustituido por cer
tificado notarial del mismo. 

Val ladol íd, 2 de A b r i l de 1951 — 
El Ingeniero Jefe, Justo Medrano. 
1214 N ú m . 291.^-64,35 ptas. 



Senicios Hidráulicos leí Norte 
de Espala 

Aguas terrestres.-Extración de, arenas 

A N U N C I O 
Don Silverio Mart ínez Mar t ínez , 

•ecino de Calvo Sotelo, 13, Ponfe-
rrada, solicita au to r i zac ión para ex
traer 1.500 metros cúb icos de arena 
de la m á r g e a derecha del r ío Sil 
aguas abajo al sitio l lamado «Las 
Pa r ras» , hasta el puente de V i l l a l i -
fere, en una extensión de cuatro m i l 
metros j u r í sd i c i én de Toral de Me-
rayo. Ayuntamiento de Ponferrada, 
con destino a la venta al precio de 
10 pesetas el metro cúb ico . 

Lo que se hace públ ico , adyirt ien-
que durante el plazo de treinta 

d ías naturales, contado a par t i r def 
siguiente al de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de León en que se inserte 
esle anuncio, se a d m i t i r á n las recla
maciones que contra dicha T A R I F A 
se presenten en la Alcald ía de Pon-
ferrada o en las oficinas de estos 
Servicios Hidráu l icos , situadas en la 
calle de D r . Casal, s ú m . 2, 3.°, de 
esta ciudad. 

Oviedo, 5 de Marzo de 1951.—El 
Ingeniero Director, I Fontana. 
866 N ú m . 266.-49.50 ptas. 

ilililstriElíi i i i i i i i j 
Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 27 (apartad® V I I I ) del 
Estatuto de Recaudac ión vigente, y 
en re lac ión a los ar t ícu los 279 y si
guientes del Decreto-Ley de las Ha 
ciendas Locales de 25 de Enero 
de 1946 (R O. del Estado de 5 de 
Agosta del mismo año) , en r e l ac ión 
con el e ñ u n c i a d b d) del a r t í cu lo 2 
y 42 del Estatuto de R e c a u d a c i ó n 
de 29 de Diciembre de 1948, vengo 
en dar a conocer a las Autoridades 
judiciales y municipales, y a los Re
gistradores de la Propiedad, el nom
bramiento de Recaudadores ejecu
tivos, para toda, clase de cobranza 
de este Avuntamiento, a favor de 
D. Martín Vega Diez, vecino de Bus-
t i l lo de Cea, en este Munic ip io . 

Saelices del Río, a 17 de Marzo 
de 1951.-E1 Alcalde, Salvador Garc ía . 
1204 N ú m . 277.-37,95 ptas 

Ayuntmmient» de 
m La Bañeza 

Junta Comarcal Judicial de La 
B a ñ e z a . — Por esta JUnta ha sido 
aprobado e 1 presupuesto especial 
para el ejercicio de 1951, quedando 
expuesto al púb l i co el oportuno ex
pediente en esta Secretar ía munic i 
pal, por el plazo de quince d í a s , al 
efecto de oír reclamaciones, confor
me previene la vigente legis lación; 

han de presentarse en la Delegación 
de Habienda, ante el l i m o . Sr. Dele
gado de nuestra provincia. 

La Bañeza , 26 de Marzo de 1951.— 
E l Alcalde. 

Junta del Partido Judicial de~ La 
J tañeza .—Aprobado por ésta Junta 
el presupuesto especial ordinario 
por que e c o n ó m i c a m e n t e se ha de 
regir durante el ejercicio de 1951, a 
los efectos prevenidos por la legisla
c ión vigente, se expone al púb l i co el 
expediente correspondiente en la 
Secre tar ía munic ipa l de la Bañeza , 
por el plazo de quince d ías , durante 
los cuales puede ser objeto de recla
m a c i ó n , -que ha de presentarse ante 
el l i m o . Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia. • 

La Bañeza , 26 de Marzo de 1951. -
E l Alcalde, 1106 

Para quewpor la Junta Pericial ¿lé 
los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan pueda proceder-
sea la confección del apénd i ce al 
amillaramiento, que ha de servir de 
base al reparto de la con t r ibuc ión 
rús t ica y pecuaria para el a ñ o 1952, 
se hace preciso que todos los contri
buyentes del Munic ip io y hacenda
dos forasteros que hayan sufrido al
te rac ión en su riqueza, presenten, 
durante un plazo de quince días , 
declaraciones de alta y baja en la 
Secre tar ía munic ipa l , debidamente 
reintegradas y a c o m p a ñ a d a s d e 
los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los Derechos Reales a 
la Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado que sea dicho plazo, no 
se rán admitidas. 

Campo de la Lomba 1235 

Aprobado por los A y n i t i i * / ^ 
j que al i n a l se expresan ol i ^ H 
puesto Munic ipa l Ordii¡ar; re»n« 
el corriente ejercicio de i •,l*r* 
estará de manifiesto al públic 1. 
Secre tar ía municipal , por eso? ^ 
quince días , durante los cual* ^ 
los quince siguientes, podrán 
mnlarse contra el mismo *Lr T' 
interesados cuantas teclanjapi* s 
se estime pertinentes. M«aes 

Mur ías de Paredes 
Castropodame |226 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Ex t rav ío perra de caza, raza Spt 
ter, atiende por «Caty», blanca con 
pintas café, dos narices. Propiet 
Mauricio de la Fuente. 

Valencia de Don Juan, 27 de Mar 
zo de 1951. —El Alcalde, (ilegible). 
1116 N ú m . 287.-13,20 ptas 

E n la Secre tar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se bai lan de manifiesto al pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1950. 

Durante dicho plazo y los ocho 
d ías siguientes, pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti-
nen pertinentes. 

Palacios de la Valduerna 1219 
Valde mora 1243 
Busti l lo del P á r a m o 1244 

Ayuntamiento. de 
Villacé 

Á los efectos de oír reclamaciones 
se halla de manifiesto al público t i 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento y 
durante el plazo de quince días, el 
repartimiento general por los cen-
ceptos de impos ic ión municipal, 
con arreglo a las Ordenanzas y que 
ha de nu t r i r parte del presupuesto 
ordinar io de 1951. 

Advi r t i éndose que las cuotas seña
ladas por el Ayuntamiento serán fir
mes si no se reclama contra las mis
mas dentro del plazo indicado, que
dando a u t o m á t i c a m e n t e decretada 
la fiscalización contra los recla
mantes. 

Villacé, 30 de Marzo de 1951.-E1 
Alcalde, Juan M a r t í n e z . . 1157 

ANUNCIO PARTICULAR 

Formado por los Ayuntamientos 
que siguen, el P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 195©, queda de ma
nifieste al púb l i co en la respectiva 
Sec re t a r í a , por espacio d t quince 
días , para oír reclamaciones. 

Valverde Enrique 1227 
Ali ja de los Melones 124o 
Vajdepolo 1247 

PRESA DE RIEGOS DEL BERNESGA 
Por el presente anuncio st pone 

en conocimiento de los usuarios de 
esta Presa, que las altas y bajas, asi 
como rectificaciones de fincas rusti
cas, afectas a riego, podrán efectuar
lo desde esta fecha hasta el día ¿ ae 
Julio del presente año , advirtiena. 
les que el que así no ^ «fectue, 1^ 
drá que ajustarse a los aaw 
existen en las fichas de esta 
dad. , 

Ruego a los Presidentes ae 
Juntat vecinales y A,caldr0nccjo 
denles lo den a conocer en ^ áo. 
a los efectos oportunos, y c 7 ¿D 
mic i l io lo t e n d r á n abierto en 
calle Lucas de Túy , 23 ^ pre-

León, 2 de A b r i l de l ^ l - r ^ A i 
sedente del Sindicato, Santiag 
lageme. 01 «5 1198 N ú m . 2 9 3 . - 3 4 , 6 í ) F _ 

que 
^mu-

las 

Imprenta de la Diputac ión ¥ra 
vi0e'? 


